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DE DA Pï(Q¥INGIA DE MADRm 
L,»» lo je3 , árdenos y anuncios que h i y i p da insertarse un íop 

s SüaiinsB O F I C X Ü I E S so han.de maad&r'ál Jefe Político respec-
, p o r C O T O conducto se pasaras a l e s editor*? dalo» meneso-
.'saisj periódicos, 

(Real orden d»3 de Abril de 1853.) 
Se publica Jodoi loi aíag, «septo Ioi domingoi. 

, TELÉFONO 2.981 
DW DiaZ A DOOE T D I TBB8 A SBIB 

Csntrdt oficialts.^'&TR sata capital, llevado s domicilio, 2,50 pesetas jnae»ni>./eí| 8 U B ~ 
ra di ell», 3'BO al mes, iü,60 al trimestre, 21 al ssmeatrt y 42 por un sBe. 

Particulares.—Un asta capital, llevado a domicilio 12 pesetas tr imesí ís , 2*4 al s» 
Wcstr* y 48 al afio, y fuera de «lia, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año > 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B I B , calle de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

f A B s » o í wammm.rn.9wwm • 
Anuncios procedentes de ia Excelentí

sima Diputación provincial, Unes o 
fracción.. ..< 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, Ídem i d . . . . . . . • 0 75 
Anuncios particulares, ídem id 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Par te o f i c i a l 

PasSlDBNCU DEl CONSEJO DE SlHiSTROS 

8u Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina Doña Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes, continúan sin novedad en 
m importante salud. 

Oe igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Sfobteffttb Civil -
ANUNCIO 

Habiéndose designado por la Direc
ción general de Administración el día 
23 de agosto, próximo, y hora de las 
once del mismo, para la celebraoión de 
ia subasta para la construcción de un 
edificio destinado a Oasa de Socorro 
en esta Corte y en local del Ayunta

miento de la misma, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
que puedan concurrir a la misma los 
iae crean interesarles. 

Madrid, 20 de julio de 1920. 
El Gobernador, 

Él Marqués de Grijálba. 
(E.—365.) 

Fiscalía del Tribunal Supremo. 
O I B O U L A B 

El ya grave problema de la vivien
da, motivado desde el siglo anterior 
por el incesante crecimiento, no sólo 
de las ciudades, si que también de 
simples aldeas rurales, que merced al 
establecimiento de una fábrica, explo
tación de una mina o creación de una 
industria oualquiera, se convierten en 
centros de actividad y trabajo, sin que 
aorrespondiera a este fenómeno la 
manera rápida de construir habitacio
nes adecuadas a la economía e higie
ne, no obstante tantas leyes y dispo
siciones proteotoras de la fabricación 
de casas baratas para obreros y todas 
las clases modestas déla sooiedad, se 

ha agudizado extraordinariamente con 
motivo de la guerra mundial, al ex
tremo de que la escasez de habitacio
nes destinadas a ser alquiladas, coloca 
a la generalidad de los ciudadanos en 
una situación lamentable, haciéndoles 
víctima de la violencia moral ejercita
da por ciertos propietarios de predios 
urbanos que, merced a la ley de la 
oferta y de la demanda, suben el pre
cio de los arrendamientos de manera 
desproporcionada con las circunstan
cias, viéndose el arrendatario obliga
do a aoaptar cuantas condiciones one-
rorísimas se le imponen, si no ha de 
encontrarse privado del artículo de la 
habitación, tan de primera necesidad 
para la vida como los de la alimenta
ción y consumo. 

Tal actitud se explica por que el 
propietario no se ha dado cuenta aun 
de que la teoría reinante del Inter
vencionismo del Poder público en las 
relaoiónes sociales de los individuos 
para mantener la Paz y realizar la 
justicia, ha limitado prudentemente 
aquel férreo dominio romano en aras 
de la «Salud populi» ante la que todo 
derecho cede. Así ocurre entre nos
otros que no hay proyecto o ley rela
cionados con la propiedad que deje de 'j 
seguir esa orientación. Todas las so
ciales en general, y en especial la de 
23 de julio de 1908, que rectamente 
aplicada extinguiría los incalculables 
daños de la usura, y la de 11 de no
viembre de 1916, referente a las sub
sistencias, con sus múltiples disposi
ciones complementarias, realizan una 
misión protectora en todos esos con
tratos en beneficio de la parte eoloca-
da en un plano de notoria inferiori
dad y sin Ja que el prestatario y con
sumidor quedarían entregados a la co
dicia y hasta la inhumanidad de la 
parte prepotente. 

El Gobierno de S. M., se encontró 
con una nueva fase de los problemas 
de la usura y de las subsistencias,' la 
de la vivienda, y al presenciar la ex
plotación de que se hacen eoo muchos 
inquilinos y ouyas consecuencias hu
bieran afectado hasta al orden públi

co, por que. estos, repetiré, se veian 
obligados a ceder a toda exigencia 
ante la presión de encontrarse sin ca
sa ni hogar, y varios de ellos privados 
en absoluto también de ejercicio de 
su industria o comercio, o sea de los 
medios de vida, el Real decreto de 21 
de junio-último, modelado en prece
dentes parlamentarios, hubo de exten
der la esfera de acción que la Segun
da Ley citada le otorga, al contra
to de arrendamiento de predios ur
banos y al procedimiento que para el 
desahucio marca la ley de Enjuicia
miento civil, creando un.Tribunal, 
especie de consejo paritario, compues
to de propietarios e inquilinos y pre
sidido por el Juez municipal, que con 
arreglo a las nuevas normas, resuelva 
las cuestiones que surjan entre unos 
y otros. 

Como estas continúan encerradas 
dentro de los límites que se reserva el 
derecho privado, nq parecía que nues
tro Ministerio hubiera de ser requeri
do para intervenir en ellas, pero vie
ne a demostrar lo contrario la actua
ción de los Juzgados de esta Corte en 
los distintos casos de aplicación del 
Real decreto que. ya se presentaron, 
pues, por virtud de lo dispuesto en el 
art. 74 de la ley de Enjuioiamient© 
oivil, oyeron a los Fisoales municipa
les respectivos en orden a la compe
tencia por razón de la materia. 

De ahí el que, y a fin de mantener 
un criterio uniforme en ese particular, 
deba trazar esta Fiscalía la línea de 
conducta que hayan de seguir los fun
cionarios de todas categorías depen
dientes de la misma. 

Contra toda previsión, de manera 
más o menos explícita viene a plan
tearse con esos aouerdos un problema 
de suma trascedenoia. El de aplicación 
o inaplicación del Real decreto; en 
una palabra, su oonstitucionalidad. 

Nuestro oarácter de Cuerpo único, 
sometido al impulso de un solo Jefe 
y funcionando, siempre como instru
mento del Poder ejecutivo, aleja toda 
idea de resistencia u obstáculo al cum
plimiento de las disposiciones genera

les que dicho Poder se crea obligado a 
dictar; antes debemos ser sus defenso
res, ora en la vía Civil, ora en la Con
tencioso administrativa, ora hasta en?, 
la penal, como ocurrió con los decre
tos de 6 y 7 de marzo de 1919. 

De modo que, por esa razón, el Mi
nisterio Fiscal nunca podría poner en 
duda, ni someter siquiera a debate, la 
aplicación de las medidas adoptadas 
por la Real disposición del 21 de j u 
nio, incluso la atinente a la competen
cia especial que establece, modificado
ra de las reglas generales comprendi
das en la expresada ley de Enjuicia
miento. 

Además, por convicción en este ca
so ooncreto, siempre procedería pres
tar a aquella el asentimiento debido; 
en primer lugar, porque la facultad 
ministerial- está basada en las amplí
simas atribuciones concedidas por la 
ley de Subsistencias, y aparte esto, en 
segundo, por que en vista de las ac
tuales circunstancias, no pudo haber 
urgencia más caracterizada que la de
terminante del planteamiento del ex
presado remedio, y ep su virtud, impo
sible dudar que siempre se estaría en 
el caso del último apartado del núme
ro 3.° art. 26 de la Ley de 5 de abril 
de 1901, y en cumplimiento del mis
mo, el Gobierno, dará cuenta a las 
Cortes, según previene el art. 12, úni
co Poder que puede censurar su OOQ-
ducta. 

Otro aspecto - más importante para 
el Ministerio público puede tener la. 
aplioaoión de este Real decreto, con 
objeto de mistificarlo y, de consiguien
te, que el laudable propósito en que 
sus disposiciones se hallan inspiradas 
fracase por completo, acaso se utilice 
al efecto algún medio ilícito con ten
dencia, ora a disminuir la cantidad 
global del alquiler que define el pá
rrafo segundo del artículo l. 8, ora 
ejeroitar la acción de desahucio en ca
sos distintos del prescrito en el artícu
lo 2.°, ora a que no se conoeda al 
arrendatario la prórroga del tercero. 

Es de esperar de la sensatez de los 
dueños que oumplirán lealmente cuan-
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to previenen dichos preseptos, pero si 
hubiera alguna excepción y resultase 
ésta hecha er. fraude del arrendatario, 
sostendrán los Fiscales, por el proce
dimiento marcado, la aplicación del 
articulo 554 del Código penal. 

Sírvase V. S. dar cuenta a este 
Centro de cuantos asuntos civiles o 
Criminales relacionados con el Real 
decreto repetidamente mencionado, 
tenga intervención el Ministerio Fis
cal, y disponga la publicación de esta 
Circular en los BOLETINES OFICÍALES 
de la respectiva provincia para que 

- llegue a conocimiento de sus subordi
nados y puedan cumplir las instruc
ciones que contiene sin excusa ni pro
testo alguno. 

Madrid, 17 de julio de 1920. 
Víctor Oobián. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de... 
(Núm. 1.571) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

SECHETABIA DE GOBIEBNO. 

Justicia Municipal. 
Relación de los diferentes cargos de 

jnstioia municipal, que se hallan va
cantes en varios distritos de esta 
Corte y euya provisión se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a fin de que los- que se con
sideren en condiciones, presenten 
sus solicitudes con los documentos 
acreditativos, en la. Secretaría de 
Gebierno de esta Audiencia Terri
torial, durante los treinta días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

CONGRESO 
Juez municipal suplente. 

CENTRO 
Juez municipal suplente. 

HOSPICIO 
Juez municipal suplente. 

HOSPITAL 
Juez municipal suplente. 

LATINA 
Fiscal municipal. 
Lo que se anuncia, en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia a efecto de 
lo dispuesto en la vigente ley de Jus
ticia municipal. 

Madrid, 19 de julio de 1920. 
V;° B.° 

El Presidente, 
Trillo. 

El Secretario de Gobierno, 
P. H. 

Firmado. 
(Núm. 1.550) 

Uelación de los nombramientos de 
cargos de justicia municipal, hechos 
por la Sala de Gobierno de esta Au
diencia Territorial, en renovación 
extraordinaria. 

Madrid Capital 
BUEN AVISTA 

D . Pedro María de Tobalina, Juez 
municipal suplente. 

LATINA 
D . Pedro Montañóla Pérez, para 

Juez municipal suplente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
en oumplimiento de lo mandado en la 
vigente ley de Justicia municipal, y 
a'efectos de lo prevenido en el artícu
lo octavo de la misma Ley. 

Madrid, 14 de julio de 1920. 
V . 0 B . * 

El Presidente, 
Firmado 

El Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero 

(Núm. 1.547) 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
A virtud de lo acordado en providen

cia de 16 de abril último y de esta fe
cha, dictadas en el inoidente de pobre 
za promovido en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso, 
Secretaría de mi oargo, por el Procu
rador D. Esteban Perales a nombre 

. de doña Magdalena Serrano Calderón 
asistida de su marido D. Gustavo Váz
quez Cano, sobre que se la declare po
bre en sentid© legal para litigar en jui
cio declarativo con los herederos de 
D. Gregorio Tenorio, entre los cuales 
se halla D. Miguel Tenorio y Hargra-
ve, mediante el fallecimiento de éste, 
se emplaza por la presente a sus here
deros o causahabientes, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, para 
que, dentro del término improrroga
ble de nueve días, comparezcan a di
cho incidente de pobreza y contestar 
la demanda; previniéndoles que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que-hubiere lugar. 

Madrid, 17 de julio de 1920. 
El Secretario, 

Luis Moliner. 
(C—79.) 

CONGRESO 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso, Secretaría de mi cargo, a ins
tancia de D. Prudenció Sánoheza con
tra los herederos de D. Alfonso Herre-
r o Oob'os, sobre reclamación de pese
tas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicen así: 

Sentencia. 
En la villa y Corte de Madrid, a 

veinticinoo de mayo de mil novecien
tos veinte. El Sr. D. José Prendes 
Pando y Díaz Laviada, Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos a instan
cia de D. Prudencio Sánchez Sáez, 
como marido y representante legal de 
doña Fermina Ayuso Tabanera, ma
yor de edad, industrial y de esta ve
cindad, a quien defiende el Abogado 
D. Tomás Nerado y representa el Pro
curador D. Emilio Linado, oontra los 
herederos de D. Alfonso Herrero Co
bos, que no han comparecido y por 
Guya razón se encuentran declarados 
en rebeldía, sobre pagó de ocho mil 

| doscientas diez y nueve pesetas; y 

j lallo: 
i 
i Que debo de condenar y aondeno a 

la herencia yacente o personas que os
tentaren derechos necesarios de don 
Alfonso Herrero Cobos, a que paguen 
a D. Prudencio Sánohez Sáez, oomo 
representante legal de su esposa doña 
Formina Ayuso Tabanera, la cantidad 
de ocho mil doscientas diez y nueve 
pesetas, importe de principal e inte
reses trimestrales, constante en res
guardo firmado por dioho Sr. Herrero 
el treinta y uno de enero de mil nove
cientos siete, acompañando a la de
manda, con más el interés legal de la 
expresada suma, desde la interposi
ción de aquélla hasta su completo 
pago. -

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se no
tificará por ediotos en la forma que la 
Ley previene, lo pronunoio, mando y 
firmo.—José Prendes Pando. 

Publicación: 
Leída y publicada la sentencia que 

antecede por el Sr. D. José Prendes 
Pando y Díaz Laviada, Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso, hallándose celebrando audien
cia pública en el sitio acostumbrado, 
en Madrid, el mismo día de su feoha, 
doy fe.—Ante mí, Luis Moliner. 

Y para que sirva dé notificación a 
los demandados herederos o causa-
habientes de D. Alfonso Herrero, cu
yos nombres y domicilios se desco
nocen, expido la presente que se in-j ser tara en el-BOLETÍN OFICIAL de esta 

! provincia, en Madrid; a veintiséis de 
mayo de mil novecientos veinte. 

El Secretario, 
Luis Moliner. 

• (A.—628) 
CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí, en los autos 

i seguidos por el Procurador D. Fran-
! cisco Javier Dago, en nombre de doña 

Antonia Vera Calderón y su esposo 
D. Manuel Díaz Maestre sobre pre
sunción do muerte de D. Luis Vera 
Calderón, ha dictado la siguiente 

Sentencia'. 
En la villa y Corte de Madrid, a 17 

de junio de 1920, el Sr. D. Zoilo Ro
dríguez Porrero, Juez de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
promovidos por doña Antonia Vera 
Calderón, asistida por su esposo don 
Manuel Díaz Maestre, mayores de 
edad y de esta vecindad, con domici
lio en la calle de Juanelo, números 13 
y 15, oomo demandantes, defendidos 
en concepto de pobre por el Letrado 
D. Francisco Lanzón y representados 
por el Procurador D.'Francisco Javier 
Dago y Sáinz, sobre presunción de 
muerte de D. Luis Vera Calderón, en 
cuyos autos es parte el Sr. Fiscal mu-
nieipal, por ministerio de la Ley; y 

lallo. -

Que debo declarar y declaro la pre
sunción de muerte de D. Luis Vera 
Calderón a los efectos oportunos; y 

í mando que se publique está sentenoia. 
como dispone el art. 192 del Código 
civil, en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOLETÍN .OFICIAL de es
ta provincia, y que no se ejecute hasta 
después de seis meses, contados desde 
su inserción en el último de diohos 
periódioos. Así por esta mi sentenoia 
definitivamente juzgando, lo pronun-
oioi mando y firmo, Zoilo Rodríguez. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la anterior 
sentenoia por el Sr. Juez que la sus
cribe estando celebrando audienoia 
pública en el local del Juzgado el mis
mo día de su fecha. Madridj 17 de ju
nio de 1920, doy fe.—Ante[mí, Licen
ciado Fulgencio Muzas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edioto con el visto bueno del 
Sr. Juez en Madrid, a 6 de julio de 
1920. 

V . ° B . ° 
El Juez de 1." instancia 

R. Porrero. 
El Seoretario, 

Ante mí. 
Fulgenoio Muzas. 

(C—80.) 

HOSPICIO 

Por el presente en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospioio de. 
esta Corte en juicio ejecutivo instado 
por la Sociedad «Juan Amann Artea-
ga Hermanos», contraía fabrica de 
productos refractarios y de gres; de 
que es direotor gerente D. Joaquín Par
do Fernández, se sacan a la venta en 
pública subasta qué tendrá lugar en 
dioho Juzgado el día siete de agosto 
próximo, a las onoe de la mañana. 

Un motor eléotrico, fuerza veinte ca
ballos, sin número ni marca de ochen
ta centímetros de diámetro con oorrea 
de trasmisión, tasado en seteoienta» 
cincuenta pesetas, y una máquina de 
hierro para amasar barro marca «Jo
sé Román de Alicante», pintada de 
verde, sin número, ta3ada también en 
seteoientas cincuenta pesetas; o sea en 
total de ambos objetos, mil quinientas 
pesetas. 

Servirá de tipo para el remate las 
mil quinientas pesetas precio de tasa
ción. No se admitirán posturas que 
no. cubran las dos tereeras partes de 
tal tipo, y para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del repetido 
tipo. Los objetos sacados a la venta 
están depositados en poder de D. Joa
quín Pardo, calle del Pacifico, doce. 

Madrid, veintiuno de julio de mil 
novecientos veinte. 

V . 0 ' B . ° . 
El Sr. Juez, . 

José Oppell. 
El secretario,. 

P. S. 
Juan Molina. 

(A. 529). 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE MADRID MES D E M A Y O 

E&lADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qw han atacado a los animales domésticos en 
i provincia, durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Carbunco baoteridieno 
ídem 

Muermo. . . 
Glosopeda. 
ídem 
ídem. 
ídem. . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . • 
ídem 
ídem. . . . . 
ídem. 
ídem. 
í d e m  . . . . . . 
Ídem , 
Ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 

ídem. . 
í d e m . . 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. , 
idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. i 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

PAETIDO 

Colmenar Viejo San Agustín. 
Getafe Móstoles 

Getafe 
Capital 
Alcalá de Непатев. 
Ídem •• 
ídem. . . . 
í d e m . . . . 
ídem. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • • •• 
ídem..~ 
ídem 
Ídem. . . ; 
ídem.. 
ídem • 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem * 
ídem 
í d e m . . . . . 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . т . ¿ . • • »• • 
ídem 
Ídem 
Ídem. . . .• 
Ídem.. 
Colmenar Viejo . . . . 
Ídem 
ídem. : . 
ídem* 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 
ídem 
ídem. • 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem ^.. . i . . i 
ídem. 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . v 
Ídem •• 
ídem 
Ídem.. • •' «.. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . . . . . . . 
Ideun • • • • 
ídem. 
ídem 
Ídem. . . . 
Ídem.. . 
ídem . . . . . . . . . . . 
ídem.. 
ídem •. • 
Chinchón i . • 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . 
Getafe.. . . . 
Ídem 
Ídem.. 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem 
ídem . . . . . 
ídem 
ídem. . . 
ídem ч . . . . 
ídem 

MUNICIPIO 

Totales. 

Fuenlabrada 
Capital 
Ajalvir. 
Barajas de Madrid 
ídem.. 
í d e m . . . . . . . . . 
Ídem • • • 
Canillejas.. * 
Corpa 
Ídem. 
Ídem 
Coalada • 
Í d e m . . . . 
Fuente el Saz 
ídem 
ídem. 
Loeches.... 
Mejorada del Campo... 
Paracuelles de Jarama. 
Eivas 
San Fernando 
Valdetórres 
ídem. 
Valle cae. 
ídem 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
ídem • • 
ídem 
Villalbilla. 
Ídem.. •••• 
Ídem .' 
Aleo pendas.. , 
Becerril de la Sierra,.... 
ídem 
ídem 
ídem : . . •< 
Colmenar Viejo 
ídem 
ídem 
El Boalo... .. 
ídem 
ídem. . . , 
ídem 
El Molar. 
Fuencarral..* 
ídem 
Í d e m . . . . . 
ídem...... • • 
Guadalix de la Sierra... 
ídem • 
ídem 
Ídem 
Manzanares el Real . . . . . 
ídem 
Moralzarzal.. 
Ídem
Navacerrada.. 
ídem 
Pedrezaela • ... 
San Agustín: 
Tdein . . . . . . 
Talamanoa 
ídem . . . . . . 
ídem 
Valdepiélagos 
Aran juez 
ídem . . . . . . . . . . . 
C h i n c h ó n . . . . . . . . . . 
ídem. 
Carabanchel Alto. 
ídem 
Ídem.. . 
Carabanchel Bajo... 
ídem. . . . . . 
Cubas 
ídem 
ídem . c . 
Fuenlabrada. . . . . . . . 
Getafe . . . . . . . . • 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . 

A. NlMALBfs i 

E S P E C I E 

Bovina.. 
Ovina.. 

Caballlar., 
Bovina.... 
Ovina 
Bovina..., 
Caprina... 
Ovina...., 
Porcina.., 
¡Bovina.... 
ídem 
Caprina..'. 
Ovina...., 
|Bovina.... 
Ovina..... 
[Bovina..., 
Ovina 
Porcina... 
Ovina...... 
ídem 
ídem 
Porcina... 
Bovina.... 
I d o m . . . . . 
Caprina.".. 
Bovina.... 
Porcina... 
Ovena... ; 
Bovina.... 
Caprina. . . 
Ovina 
Bovina.... 
Caprina... 
¡Ovina 
Bovin.a.. 
ídem 
Caprina... 
Ovina 
Porcina... 
Bovina.... 
Daprina... 
Ovina.. . . . 
Bovina.... 
Caprina... 
Ovina 
Porcina.,.. 
Bovina.... 
I dem 
Caprina... 
Ovina.. . . . 
Porcina... 
Bovina.. . . 
Caprina.. 
Ovina 
Porcina. . 
Bfivina.... 
Porcina . . 
Bovina.. . . 
Porcina. . 
Bovina... . 
Porcina.., 
Bovina.. . . 
ídem 
Caprina... 
Bovina.. . . 
Ovina,. . . . 
Porcina,, 
Ovina 
Caprina. . 
Porcina. . 
Caprina. . 
lOvina...... 
Bovina.... 
Caprina... 
Ovina... . . 
Bovina.... 
Porcina... 
Bovina.... 
Ovina 
Porcina... 
Bovina.... 
ídem 
Caprina... 
Ovina..... 
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TRIBUNAL PEOYINOIAL 
DE LO COSTBNOIOSOADMINISTBATIVO 

Ante este Tribunal y por el Procu

rador D. Carlos de Santiago, en re

presentación del Excmo. Sr. Conde de 
Aybar, en concepto de Intendente de

la Real Casa y Patrimonio, se ha in

terpuesto recurso contenoiosoadmr

nistrativo contra la resolución del se ' 
йог Delegado de Hacienda de está

provincia de fecha 14 de noviembre

de 1919, sobre la exención del impues

to de derechos reales, correspondien

te a la redención de una earga ecle

siástica que pesaba sobre los bienes de 
uno de los Patronatos de la Corona. 

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto, para conocimiento de lofr 
que tengan interés directo en el asun

to y quieran coadyuvar a la Adminis

tración. 
Madrid, í 2 de julio de 1920. 

El Secretario, 
Firmado. 

(Núm. 1.519.) (O.—173) 

ADMINISTRACIÓN 
DB LA. 

FÁBRICA NACIONAL 
DE LA MONEDA Y TIMBRE 

(Continuará). 

ANUNCIO 
El día 3 de agosto próximo, a las 

doce de la mañana/se verificará en mi 
despacho de esta fábrica y ante la 
Junta correspondiente, la segunda su

basta pública para adquirir el papel 
continúo destinado a la elaboración 
de precintos y documentos de la renta 
del alcohol necesario para el servicio 
durante el año de 1921. 

Lo que se anuncia para que las per

sonas que deseen tomar parte en la

licitación, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de mani

fiesto en el Negociado correspondiente

de este Establecimiento. 
Para tomar parte en la subasta será 

requisito indispensable presentar has

ta el día hábil antes de la misma en. 
el Registro de la fábrica, de diez & 
una, además del pliego de proposi

ción, los recibes de Ja contribución, 
industrial en el concepto de almace

nista o fabricante de papel. 
Además deberán acompañar el res

guardo que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores que en. 
el caso de que resulten dos o más pro

posiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du

rante el término de quince minutos 
entre los autores de aquellas proposi

ciones, y si terminado subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio, 
¥ La fianzagarantía del cumplimien

to del contrato será el JO por 100 del 
importe del suministo al precio a que 
fuere adjudicado, g 

Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que a continuación se in

serta. 
Modelo dé proposición 

D., vecino de que vive oalle de 



4 Sábado 24 de julio de 1920 

núm. cuarto que reúne 
cuantas oircuntanoias exige la Ley-
para contratar oon el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm, fecha de cuan
tos requisitos se previenen en el plie
go de condiciones aprobado, para ad
quirir con arreglo al mismo en subas
ta pública, 540 resmas de papel Man
eo continuo satinado; 350 resmas de 
de papel continuo celeste satinado, y 
400 resmas de papel blanco continuo 
satinado para la impresión de docu
mentos timbrados que requiera la ad
ministración y cobranza do la renta 
del alcohol durante el año 192\, y las. 
que como consignación extraordinaria 
puedan pedirse, se compromete a en
tregar en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre el referido papel, 
con sujeción en un todo al menciona
do pliego de condiciones, el cual acep
ta en todas sus partes sin reserva algu
na y sin alteraoión ulterior por el 
precio de ... pesetas céntimos (en 
letra), cada resma de la primera clase 
expresada; por el de ... pesetas ... cén
timos (en letra), cada resma de- la se
gunda clase expresada, y por el de ... 
pesetas ... céntimos (en letra), cada 
resma de la tercera clase expresada, 
ascendiendo el total importe del ser
vicio a*la suma de ... pesetas ... cénti
mos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 21 de julio de 1920. 

El Administrador, 
Firmado. 

(Núm. 1.565.) (E —366.) 

Dirección. 
ANUNCIO 

Por aouerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque, se convoca 
por el presente conourso de postores, 
para el día 5 de agosto de Í920, a las 
once horas, con objeto de adquirir los 
artículos de suministro y consumo ne
cesarios en este establecimiento, sus 
depósitos en Aranjuea, Toledo, Cam
pamento de Oarabanchel, Getafe, Le-
ganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se ex
presan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas,-algodones para las mismas, ave^ 
na para piensos, carbón vegetal, oar-
buro de calcio, sosa cáustica, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasolina, grasa consistente para 
máquinas, habas, harina de flor, hari
na de todo pan, hulla para máquinas, 
jabón, leña para cocinas, leña para 
hornos; paja de pienso, paja larga 
para relleno de jergones, petróleo y 
sal. 

E l acto se celebrará en esta Direc
ción, ante el Tribunal compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del Esta
blecimiento. 

Desdé el día de la fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquirir, en 

oantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das oon sujeción al modelo que a oon-
tiuuaoión se inserta, y se expresará en 
ellas el destico de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo-

| ne la oferta, precio de ésta, y se acom-
! pañará la muestra del artículo ofreci

do, pudiendo abarcar todos los artícu
los, varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponente, recibo de la 
contribución industria' correspondien
te al último trimestre y talón de de
pósito de la General o recibodel Pa
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
el concurso, no se admitirán másjpro-
posiciones que las presentadas duran
te dioho tiempo, y si resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y calidad, se verifi. 
cara licitación por pujas a la llana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurrido el cual 
si subsistiese la igualdad decidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente la obligación de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° de julio 
de 1911. 

- Con arreglo al artículo 51 de dicha 
ley, cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que deba llenar pa
ra la celebración del contrato o impi
diese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
costa y riesge del mismo rematante. 

Los efectos de esta deslaración se
rán: 

1.° La pérdida de la garantía o 
depósito, que desde luego se adjudi
cará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demo
ra en el servicio. 

2 . a La celebración de un nuevo re
mate bajólas mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. -

Madrid, 15 de julio de 1920. 
El Coronel Director, ; 

Firmado. 

Modelo de proposición 

D.. . , vecino de . . , con cédula perso
nal que acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, ente
rado del anuncio publicado convocan
do a.concurso para la adquisición, de 
artículos de suministro y consumo en 
el Parque de Intendencia de Madrid y j 

-sus depósitos y almacenes en este día 
y de le s pliegos de condiciones formu-

I lados por el mismo, ofreoe (en letra 
] la cantidad de cada articulo o artíou-
j los que se ofrezcan), al precio de (en 
jj letra, pesetas y céntimos cada uni

dad), puesto con todo gasto en los'al
macenes de (el Parque de Madrid, de
pósitos de Aranjuez, Toledo, Getafe^ 
Campamento de Oarabanchel, Vioál-
varo ó almaoenes de El Pardo), según 
muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Ga-

' ja general de Depósitos, o recibo del 
Oficial Pagador del establecimiento 
de... pesetas, por importe del Cinco 
por ciento del total de esta oferta. 

Madrid... de... de 192„. 
(Firma del proponente) 

(Núm. 1.546) 

TORREJON DE VELASOO 
Por traslado del Farmacéutico úni

co de esta villa, se anuncia vacante la 
plaza de Farmacéutico titular, dotada 
oon el sueldo de 500 pesetas anuales, 
por residencia y prestación de servi
cios sanitarios, y 250 pesetas más, 
también anuales, por sumisistro de 
medicamentos a 50 familias pobres y 
las del puesto dé la Guardia civil, pa
gado por meses vencidos. 

En su consecuencia, por el presente 
y término de treinta días, desde el 
en que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, llamo aspiran
tes a dicha plaza. 

Torrejón de Velaseo, 18 de julio 
de 1920. 

El Alcalde, 
Vicente Castillo. 

V (0.^-176,) 

litar 
ANUNCIO 

El día. 30 del mes de julio se cele
brará concurso de compras en el Hos -
pital Militar de este Cantón, a las 
once de la mañana, para la compra de 
aceite vegetal de primara y segunda 
clase, arroz, azúcar, cafó, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca, 
gallinas, huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, 
necesarios para el mes de agosto pró
ximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el preció- de la unidad mé
trica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompasando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de pri
mera calidad. 

Alcalá de Henares, 19 de julio de 
1920. 

El Jefe administrativo, 
José de Mesa. 

(Núm. 1,566.) (E.—367.) 

base sexta de los Estatutos de esta 
Sociedad, la Junta directiva de la 
misma, ha acordado se~requiera por 
primera vez a los Sres. accionistas 
doña Enriqueta de las Muñecas, por 
su media acejión; D. Mauricio Jiménez, 
por una {'-!.; D.. José Rodríguez, por 
su cuarta id.; D. Alfredo Mariá-
tegui, por su tercera id.; D.Mariano 
Molerò, por cuatro id.; D. EzequieL 
Ordóñez, por sas dos id.; D. Julián 
González Parrado,,por siete y media 
id.; D. Florentino Fernández, por ?u 
segunda id.; D. Teodoro Romeo, por 

| media id.; D. Vicente Garcinó, por su 
| cuarta id. y Sr. Marqués de Urquijo, 

por sus treinta id., para que satisfagan 
dentro del término de quince días, los 

, dividendos pasivos que tienen en 
descubierto, en la inteligencia deque, 
transcurrido el plazo legal sin que lo 
hallan verificado, se procederá a la 
caducidad de sus acciones. 

Madrid, veinticuatro de julio, de 
mil novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
.El Presidente, 

Livinio Stuyck 
El Seeretariò, 

Domingo Parames 
(A.—530) 

La Regeneradora 

Sociedad especial minera 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo veintiuno de la ley de 
Sociedades especiales mineras y en la 

A V I S O 
. De acuerdo con lo preceptuado por 

el art, 118 del Reglamento de Segu
ros, se hace saber que la Sociedad «La 
Española», Accidentes ,Madrid, se ha 
declarado en liquidación voluntaria, 
y se fija el plazo de un mes, a contar 
de esta fecha, para que se presenten 
en esta Comisaría general cuantas re
clamaciones crean oportunas todos 
aquéllos que se consideren perjudica
dos, transcurrido el cual, se eliminará 
la expresada Sociedad del Registró de 
las inscritas y será incluida en el ín
dice de las que están en liquidación. 

Madrid, 19 de julio de 1920. 
El Comisario general, 

B. Castro. 
. (Núm. 1.559.) 

BANGO DE JSPAflA 
Habiéndose extraviado el resgurdo 

de depósito núm. 847 024 de pesetas 
nominales 10.000 en 6 por 100 amor
tizarle 1917, expedido por este Esta
blecimiento en 21 mayo 1918. a favor 
de«D. José Fernández Rodríguez, se 
anuncia al público por primera vez 
para que el que se orea con derecho a 
reclamar, lo.verifique dentro del pla
zo de dos meses a contar desde el día 
de la publioaoión de este- anuncio en 
los periódicos oficiales 'Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vinoia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco 
advirtiéndó que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación dé tercero, ee 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 20 de julio de 1920. 
El Vicesecretario, 

Isidro Azconé. 
( A . - 5 2 7 . ) 

IMPRBNTA paovraa iAU—Fuuuarrmi , 8# 


